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,30363 .Sala Prim~ra. R~c"rso d~ amparo nrlm~ro
. 1.10111985. Smt_ia Jlúmm> 11611986. de 11 de
octubre.

La Sala Primcta del TribuDal ConstitucioDa1, compuesta por
don Francisco TolÚ! y Valiente, Presidente, don FranCISCO Rubio
lJorente~ ~~n Luis DIez-PiClZO y Ponce de León, don AnIODÍO
Truyol _ don Eupnio DIaz EimIl Y don Mi¡uel Rodripez
Piñero y Bravo-FCJTer, Maaistrados. ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENOA

'En el rtenno de amparo núm. 1.202/1985, promovido por doña
MarIa Bermúdez LobalO, don Dioso Sa1azar Jiménez, don Rufino
Sa1azar Lobato y don Rafael Lobato Sa1azar, representados por el
Procurador don Manuel AMura Men9dez y asistidos por el
Letrado don Ansel zamora, contra Sentencia de la Audiencia
Provincial de Salamanca de 2 de noviembre de 1983, dietada en el
sumario núm. 29/1983~ ~el Juzpdo de 1nstrucci6n nÚID. 2 de la
citada ciudad, rollo de liIIIlI nÚID. 1\211983, confirmada por la Sala
Sesunda del TribuDal Supremo en Sentencia de 20 de noviembre
de 1985. Ha 'sido parte en el procedimienlO, adcmú de los
recurn:ntes, el Ministerio FISCll1, y ha sido Ponente el Maaistrado
don Francisco Rubio UoRnte, Quien expresa el poree:cr de la Sala.

L ANTECEDENTES

Prímero.-Ooña MarIa Bermúdez LobaIO, don Dieao Salazar
'Jiménez, don Rutino Salazar LobalO Ydon Rafael Lobato Sa1azar,
R)ll'CSCD!ados por Procurador y asistidos de Letrado, in1erpUSieron
rtenno de amparo, el ella 24 de diciembre de 1985, contra
Sentencia de la Audiencia Provincial de Saloman<&, de 2 de
noviembre de 1983, confirmada en casaciÚll por Sentencia de la
Sala Segunda del Tribunal Supremo, de 20 de noviembre de 1985.
Los solicilaDtes de amparo, condenados por la primera de estas
Sentencias como aut<ln:s Ja)lOIlIlIbles de un delilO cometido contra
la salud pública, limdamenlaD IU demanda de amparo en los
hechos sisuientes: ,

a) Los demandantes, se dice, son personas de raza JÍIaDa y uf
se indicarla en el sumario mediante un informe del Comiurio Jefe
Provincial de PoIicia de Sslamonea, en IQDO despectivo, se a6ade,
hacia la fami1iaJ;~ incursa en las aetwlcioncs y hacia los JÍIaDOS
en IOnera1. M . te tal informe, con la menci6n de la «raZa
JÍtaDa» Y de la~._ pera nombrar a persoDU cuyo
nombre es conocido, se habria ditcriminado por razón de la raza,
dcparándose también indefensi6n al haber prejlJ7ll&do la Policfa el
asunlO e inUuido en el Juez instructor y en la Sala pata la
imputaci6n de unos becbos delictivos de los que no se tcndrIan
pruebas al emitir didw informe.

b) A decir de los demanclontes, una y otra Sentencia DO
~laIOn el derecho a la presunci6n de inocencia, pues ni a Dieao
Salazar Jiménez, ni a Rufino Sa1azar LobalO, ni a Rafael LobalO
Salazar se les habria ocupado drop de nin¡ún tipo, ni Iampoeo
babria pruebas de que laberofna anojada en un csteronlero t\Iera
de MarIa Bermúclez, aiendo minima la cantidad ocupoda a 6sta,
posiblemente pota su propio cnnsumo. En definitiva, el únioo
delilO de los tres 00DCIenad0s habria sido 4le1 ir junIO a MarIa
Bermúdez y otro srupo de personas entre mllicres y niños», con un
vehículo, y tratarte de hombres, por lo Que, al parecer, se habria
produciao, además, una diferenciaci6n por razón de teXO, contraria
a la Constituci6n. .

En la demanda de amparo, en la Que se cilaD los art. 14 Y24
(núms. 1.0 y 2.") de la Constiruci6n y se dice haberse vulnerado los
derechos reconocidos en ta1cs preceptos, se solicita 'lue se dcclare
<da indefensi6n de los recurrentes al momenlO ~?o~;:o. y Que,
«en lOdo CIlSO», se resuelva «absolver a Dieso Jim~nez.
Rutino Sa1azar LobalO r Rafael LobalO Salaiar, por vulneraci6n
del art. 24.2 de la Conslituci6..., así como, «rcspOClO a lOdosa los

. demandantes, Que se dcclare haberse producic\o la vulneraci6n de
los derechos reconocidos en los IrIS. f4 t.~¡f de la Constituci6n.

Se¡undo.-Por providencia de 5 de ~ de 1986, la Secci6n
Cuarta acordó la admisiún a tr6mite de la demanda de amparo y
dispuso Que, en aplicaci6n de \o establecido en el art. 51 de la Ley
()rgánicade este l'ribuDal, se recabasen de la Audiencia Provincial
de 'Salamanca las actuaciones en la causa Que eaú a la base de este
proceso Y Que se emplazasen a Quienes hubieran sido parte en el
procedimiento Que antecede pera Que PJldieran personarse ante~
tribunal. Se interes6, i¡ualmente, def Tribunal Supremo la remJ
si6n de las actuaciones en el recurso de casaci6n nÚDL 33/1984.

Tercero.-Por providencia del ella 9 de abril, la Secci6n Sesunda
tuvo por recibidas las actuaciones del nrocedimienlO Que antecede

{.r;= dar VÍIIa de las mismas a la parte recurrente y al
" '0 F1Ieal pera Que, por plazo común de veinte días.t'~ las alepciones a las Que se .!riere el arto 52.1 de

Cuarto.-Medlante escrilO de I'ecba 10 de mayo, presenl6 sus
a1epcioncs la repretenlaci6n aetora. Reiteró en eBas Que en el
iJúorme policial obrante en el sumario instruido por el JlJ7lI&do
nÚID. 2 de So'amonca lI¡uraban retercncias a la unplicaci6n de
ciertas famIIiatp_ en un prelUDIO trifieo de drops, referencias
que babrIan inDuido, DO s610 en el AulO de po:occsamienlO, sino en
la misma Sentencia di<:tada la Audiencia Provincial de Sala
manca, cuyo primer res:J:"seria una copla del citado informe
policiaL Por eUo, se babria prncIucido la «pOS1'ble discriminaci6...
de los demandantes a cauIIl de su raza, 10 Que, al tiempo, habria
deParado IU indefensi6n en:=;m~ol De otro lado,
habría resultado~te . . • el de los demllldan_
tes a ser )nIWIIJdos inocentel (m 24.2 de la Cons1ituei6n). Se
seña1a, al efecto, Que s6Io a una penona de~~ hoy demandan
se le ocupó cInlp, DO obsIaDte lo cual fUeron eBas g;;;sodos
y colldenadal Por \o dcmú, aquella ocupod6" de a la
CC'ndenoda Maña Bermúdcz Lobato lo fue en una cantidad muy
inferior a la lOta\, pues el realO se locaIiz6 t\Iera de su persona. En
defiIlitiva, a esta demandante se le priv6 de su derecho a la
~ de inocencia, pues DO se la vio traficando y la cantidad
que le fue ocupoda pu40 ser pera su propio consumo. AÚD más
clara y contundente seria la inocencia de lóo otros tres condenados
que también hoy demanden Reapecto de eUos DO existe en lOdo el
sumario JII'IICba aI¡una inculpatoria, dcc1araIldo lOdos eUos desoo
nacer la erDtenc:i. de la dnlp Y DO hlbihKl_Ies encontrado
cantidad a\¡uIla de~ Por 10 ex...- CXlDduycron las aIepcio
nes suplicaDdo Que, estimúdosc el recuno, se anulara la Sentencia
~ la Sala Seaunda del Tribunal =ocn cuanlO
co la de la AucJiencia Provincial de -

Quinto.-Medlante tlICrito del ella 8 de mayo, fOrmul6 sus
a1cDcioIleo el Miniatcrio F...... e-ró en ellas por reoluIzane
la cJiIc:rimiuci6I invocada por los ._.ea_ pues las Sentencias
judici.les pera nada fuIldarón sus COIIdusioDeI en la condici6n de
PIaDOS de losJ::""..... que fue abadida en el informe policial
como simple ~vo. Ta_ de GUa Jl!IrIe, se habria
producido dilcriminaci6n por rUlla del lelO en dü&vor de aIauno
de los demand.ntes, pues DO se detuw jlOr la Policfa sólo a
hombres, sino a las__ en aquella cimuIIlanci... file
posible aprehender entre las Que se contilba una mujer.

Mayor aliellci6n ¡ec¡uicle la iIlvocaciÚll en la demanda del
derecIIo a la presunciÚll de inooeIlcia Se recuenIa a cslOS efectos

el Miniatcrio FiIcal, la doclrina 0DIlItituci0naI ..bre el derechoCd........de n:I'erencia y, en ,.rtic:ular,IaJnriJprudencia recaIda
sobre la pn¡eba indiciaria, de liCuado ClIII lá cuil ... este tipo de
prueba es imprelCÍildible una llIOlMci6Il __ llIr& determinar
si se eaú ante una wnIadcra DnIOba de C"lJO. En el caso:,presente,
el sumario 29/1983~ abaIldantc material probatorio Que no
1610 se prodw:e en el atestado potidaI sino que induIo se contrasta
en el ~.J:.cio oral. En 1WIicular, reI\lllClO de la proceuda
MarIa existe la IIl!Iciente prueba de _ dilecto
como~ deIvirtuar la piMUDci6ll de ser la misma inocente, sin
l'CtiuiClo del OICUO eumen~ eLue _ti.. la Sentencia del
Tnllunal Suinmo y del _ lIIJIo de la Sentencia de la Audiencia
Provincial de Ssl.m.nea MAl dilIcil, lÍiI embli¡o, resulta la
deatrucci6n de la preII'lIci6n de m-a leIJlCC\O de los otros tres
procesados Que también hoy demalld.n Certamente, los poIicfas
vieron que nno de eUos intentó di&ulIar las deteIlci<Ines r Que los
otros dos:~.en el iDÍIiDO vebfc!tlo del Que descendi6 con la
drop la , MarIa Berm~ a la Que le fUeron ClC\IPIllas
las l1ava de la l\IraoIleta y cuya midie resuIt6 ser prima de los
procesad.... Todo eUo pod¡fa aportIr indicios en orden a la
responsabilidad de los ooodenlClos a 'lJlieDcl! DO le fue ocupoda la
cInlp, mas ... la prueba fue indiciada, dcbi6 motivarse en las
Sentencias su estimlci6n J va1oraci6n y DO se hizo uf por la
Audiencia Provincial de SloAmanca Por su pIl1e, en la Sentencia
del Tribunal Supremo djflc:jlmente puede b8Jlarse aIai> QU::
Que la exiItencia de pruebas de _.contra los tres proces
varones, llCII' lo Que parece que, -m la citada jurisprudencia del
Tribunal Constitucional, se ha que1irantado ... ate caso el derecho
a la JIlOIIIDCi6n de j¡Kvoe¡u:j. al DO haber motivado el Tribunal
suficíeIltemente y en forma a- los criterios racionales Que le

. valorar la prueba indiciaria. Por \o didw, interesa el
~1SCaIla cstirnaci6n del amparo reI\lllClO de los procesa
dos Dieao Salazar Jim~nez, Rufino Salazar LobalO Y Rafael Lobato
Sa1azar. y su desestimaci6n reI\lllClO de MarIa Bermúdcz LobalO.

Sexio:-Medlante l1"!'videncla del ella 16 de julio, la Sala
Primcta tuvo por reCIbidos los anteriores escrilOS de a\euciones,
señal6 pera deliberaci6n "J volaci6n dell'rC5"!'te iCCur50 efdía 8 de
octubre Ynombró como Ponente al Mqistrado excelentísimo señor
don Francisco Rubio lJorente.
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n. FUNDAMENTOS JURlDlCOS

Primero.-La primeno de las Icsiones que; para fundamentar su
recurso, imputan los dc.",.ndf"te5 a las resoluciones judiciales
recaídas es la supuesta discriminación de la que habrlan sido
objeto, toda vez que su J1e'leneIlcia a la raza 1ÍtaDa, hecha constar
en un informe poIidaI unido al sumario de la causa, habría
prejuzaado y condicionado la condena ulterior dietada por la
Audiencia Provincial de SeI.m.Dt'!I Junto a esta afirmada concu1·
cación de la regla de la ¡¡"aklad en disfavor de todos los actores se
aduce la prod.ucción de GUa discrimjnaci6Q, esta vez por razón del
sexo, de la que habrfan sido vfctimas 101 recurrentes varones, así
como, sin fimdamentaeión más P=iaa. la indefensión que por si
mismas .ntrañarlan estas Icsiones de la i¡I.aldad

Estas supuestas conculcaciones de derechos DO han 1enido lusar.
No cabe, en primer término, achacar la discriminación en virtud de
una raza a unas resoluciones judjd.aJa que en modo alguno
incurri.ron en la perversión jur:ldica -expresamente impedids por
el art. 14 de la Constitución-, de atender al '""'" ~co al Q,u,
perteneclan los acusados para concluir o prejuzaar de cualqwer
maneno su culpabi!jdad La condición de IÍtaDOs de los boy
demandantes no consta en absolulO en la Sentencia de la Audiencia
Provincial, y cuando se menciona en el texlO de la recaida en
casación es sólo para examinar y redlazar el POSible fundamento
del que fuera entonces uno de los motivos def recuno, formulado
en modo análo¡o a la queja que ahora se deduce. Y si carece de
cualquier consistencia imputar a estas Sentencias una tal imentio
obliqua. tillta asl de lOdo sianoobjetivo, tampoco la muestra, en
orden a la bipottlica conculcación de la regla de la i¡ualdad, la
protesta por el hecbo de que obrase en el SUlltario un informe
policial en el cual, ciertamente, se alude a las _has de la
Polida sobre el posible lrá,fico de~ que~ estar
realizándose por parle de _ cfilmJ1"" il-. Nt dicha
mención lÍen. en aquel contexlO otro sentido CJ11e el de rea.jar un
rasan identificador úlil, a resultas de las _ realizad"s, para
la acción policial, ni su constanda en el sumario, como es claro,
si¡nificó otorpr relevaocia al¡una allJ'l1PO 61nico de los encausa
dos .n las actuaciones que se si¡uieron y si sólo la recogids de una
actuación .xuasumarial que informaba sobre los antecedentes de
caso. Es cierlO que la utilización por los ó~os del poder de
referencias de canicter ~co, aunque _ con finalidades estricta
mente descriptivas, debe ser evitada, pues .... referencias pueden
prestarse a malentendidoa o alentar prejuicios irracionales presen
tes en nuestra sociedad. No menos cierlO es, tambi6n. sin .mbarRo,
que ese uso no es .n si miamo discriminatorio como lo prueban las
ieferencias del miamo sentido puramente descriptivo a la condición
de los recurrentes que se encuenl1'an, tanlO en sua propias manifes
taciones como en los esc:rilOa presentados en su defensa.

No m.nos vacua es la qUeja por discriminación en virtud del
sexo, respecto de la que aerfan de reiterar las consideraciones
anteriores, eslO es, la lJD~bilidad de atender ahora reprocItes
carentes de toda base objetiva, si no fuera porque aquel alegato
quede manifiestamente contrariado deade el momonlO en que se
advierte que prooesada y exmdenada junIO con los recurrentes
varones Iiie también una m~.

Por último, tampoco resulta mínjmamente verosfmil la ale¡a~

ción de indefénsión auli'ida por todos los demandsntes. Li¡ada, .n
su ar¡umentación, a las su~ discriminaciones que b.mos
analizado, deaaparece al considerar~ inexistentes. Los recurren
tes no vieron menovabada su POIicióD procesal, no fueron
privados de los medios 1epIea de dCli:naa y DO dejaron, .n fin, de
recibir unaa resoluciones motivadas en Derec:bo, cumpliéndose de
este modo con las exi¡encias c¡.ue; impuestas por el art. 24 de la
Consürución, llevan a deapeJar ahora cualquier atisbo de la
indef.nsión aducida.

Se¡undo.-Tambi6n. a decir de los actores, habría sido concul
cado por la Sentencia condenalOria su dereclto fltndsmental a ser
presumidos inocentes (art. 24.2 de la Conatirución). Esta tesis se
sostiene con especial átfasla en la demanda respecto de don Diego
Salazar Jiménez, don Rufino Salazar LohalO Y don Rafilel LobalO
Salazar, condenados, se indica, sin P."I"ba incriminatoria a\guna,
pero se defiende también en relación con la demandsnte doña
Maria Bermúdez LobalO.

Es ya .xtenaa la doctrina conslirucional sobre el con1enido d.l
dereclto fundsmental a la presunción de inocencia. Resumiéndola
ahora con las palabras de una reciente Sentencia de este Tnbunal
(109/1986, de 24 de septiembre. Fun. Jur:ldico l."), conviene
recordsr que aquel derecho _liza que lOds condena debe ir
precedids si.mpre de una aetividsd probatoria, impidiendo la
condena sin pruebas, que~ han de merecer tal COIlCeplO jurídico
y ser constitucionalmente Jeaftimas y que. ujmjsmo, la carga de la
aetividsd prohatoria pesa sobre los acuaadores, nunca sobre el
acusado. Según se reiteró también en la cilada Sentencia, la
invocación del ~o de referencia en UD recurso como el
presente impone la revisión por este Tribunal de las actuaciones...

llevadas a cabo por los órpnoa del Poder Judicial a fin de constatar
si existió o no la violación del derecbo a .fectos de restaurarlo o,
en su caso, de ¡>reservarlo. Mas este control, como bemos dicho en
múltiples ocasIOnes, ha de ceñirse a apreciar si en el curso de
aqueDas actuaciones judiciales, y, sustancialmente, en la fase
plenaria del juicio, se practicaron en verdsd pruebas que; a la vista
d. las .xigencias reseñadas, pudienoo lIamar1e tales en cuanlO que
sirvieran d. fundsm.nlO racional a la acuaación, sin que se
exti.nds la jurisdicción de este Tribunal al eJliuiciamienlO del
proceso m.ntal, .n virtud del cua1, en concienda y mediante una
reO.xión insusllluibl., negó el juzaador penal a concluir la culpahi
lidsd de los acusados, tarea 6sta que la Ley, con fundsmenlO en la
misma Conaütución, confia en exclusiva a los ó~os del Poder
Judicial [arts. 741 de la Ley de EJijuiciamienlO Criminal y 44.l.b)
de la LOTC y art. 117.3 de la Constitución~

Una coaa es .1 dereclto constirucionalmente _lizado a la
presunción de inocencia, como derecbo a no ser declarado culpabl.
si no es mediante Sentencia pronundads al término de unjuicio en
.1 que .1 acusado ha podido utilizar lOdos los medios de prueba
pertinentes para su defenaa, eslO es, para destntir la credibilidad de
las pru.has presentadas por la acusación o para invalidar .1
razonamienlO de cuI¡>abilidad en el que 6sta' se funda. Otra bi.n
distinta es lo que poclttamos llamar el derecbo al acieno del Juez,
que no es tal derecho, sino la finalidad que orienta lOdo .1 sistema
proc;esa\ y que no tien. fuera de 6ste prantfa y cuya pretendids
lesión no ,Puede servir nunca de fundsmento a una pretensión de
amparo, 51 no está en conexión con la vulneración de alguno de los
derecbos fltndsmentales que la Constirución _tiza.

Tercero.-A partir de las consideraciones que preceden puede
entrarse ya a considerar la consistencia de la queja deducids en la
demanda. .

Hay que recordsr, para comenzar, que la a1e¡ada violación del
dereclto a la presunción d. inocencia se produce sólo respeclO de
la condena por el delito contra la aalud pública, pues en lo que toca
a la condena por atentado, que tambi6n recae sobre la recurrente
dofta Maria Bermúdez LohalO, no se hace alegación al¡una de este
¡énero.

Como se recoge en los antecedentes, el razonamienlO en virtud
del cual se sosti.n. que se ha violado el derecho de los recurrentes
a ser presumidos inocentes no arranca de la afirmación de que se
les haya condenado sin pruebas, sino de la tesis de que de las
realizadas no se deduce su culpabilidad. Se dice aai, en .fecto, que
sobre la persona de la seftora Bermúdez Lohato sólo se encontró
una pequeña cantidad de droIII y que no ha l1egado a acreditarse
que .1 resto de la hemina loc:álizáds por la Polida le perteneciera.
En lo que toca a los restantes recurrentes, se dice, respecto de dos
de enoS, que ~aban en la fItraoneta en donde se transl"'rtaba la
droga, que no se ha probado que conocieran la existel10111 de ella,
cosa que tambi6n se aostiene respecto del' ten:ero, don Rafael
LobalO Salazar, que sólo intervino a partir del momenlO .n .1 que
la fItraoneta .n cuestión se detuvo.

Es claro, en virtud de lOdo lo dicho, que este aleplO no puede
ser estimado al efecto de concluir; co!,!o los demandantes de
amparo pretenden, que fIteron conoenaoos sin pruebas de cargo.
De las actuaciones remitidas se desprende que, tanlO en el sumario
como en la vista oral, se han aportado numerosas prúehas de ClIIJO.
Las declaraciones prealadas por los A¡entes de Pulida teslÍmoman
que el seftor LohalO Salazar dió la consi¡na de intentar burlar la
acción policial, invitando a la buids a quienes vWaban .n el
v.blcuIo procedente de Valencia. Que en esta buids la acusada
seftora Bermúdez Lobato Uevó consiao bolsoa o envoltorios .n
donde se portaba berofna y que, entre dicha seftora Y los demás
VÍl\Íeros .n la miama fltt¡oneta mediaban estrechas relaciones de
amistad y parentesco, que también los unJan con el seftor LohalO
Salazar. Hay, por tanlO, una abundante prueba de ~espectode
los becbos a partir de los cuales el Juez penal ha a una
conclusión que en modo a1¡uno puede ser calificada • arbitraria
• irrazonable y cuyo acierlO ú1limo no es cuestión sobre la que
nosotros podemos o debamos pronunciarnos.

FALLO
En atención a lOdo lo .XpueslOJ-e1 Tribunal Constitucional,

POR LA AUTORIDAD QUE j.E l.vNFlERE LA CONSTITU
aON DE LA NAClON ESPANOLA,

Ha decidido:

Denegar .1 amparo solicitado, aIzándoae la suspensión d. la
Sentencia impusnads-

Publiquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estad."..

Dada.n Madrid a 22 de octubre de 1986.-Franclsco Tomás y
Valiente.-Franclsco Rubio Uorente.-Luis Diez-Picaza y Ponce de
l.eón.-AnlOnio Truyol Serra.-Eu¡enio Dlaz EímiL-Mi¡uel Rodri
guez-Piñero y Bravo-Ferrer.-rmnados y rubricados.


